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Núm, 134.

Se suscribe á este periódico , que 
sale, los Martes, Jueves y Sábados, en }as 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
^e porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

BOIBTII ©nciál ©1

daccion francos de porte, sin cuyo

Los anuncios se dirigirán i 1a fé^

del Sábado 10 de Noviembre de 1838.
>O >í H CX—

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden mandando organizar un Ejército de reserva 
de cuarenta mil hombres.

Capitanía General de Castilla la _^ieja.~El 
Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha 23 dé Octubre último me 
dice lo que sigue:

S. M. la Reina Gobernadora ha observado con 
particular satisfacción en las revistas que ha pa
sado al cuerpo del- ejército' de reserva de Andalu
cía la brillantez y el excelente pie de organización 
y disciplina de estas tropas que tan rápida como 
hábilmenle ha sabido reunir y utilizar su bene^^ 
méntt) comandante general el mariscal de campo 
Don Ramón María Narvaez, y de cuyos primeros 
servicios ha sido fruto la pacificación de la Man
cha, devastada por tanto tiempo casi impunemen
te por las hordas rebeldes. Este resultado, que 
S. M. aprecia en todo su valor, ha comprobado la 
importancia y trascendencia de un cuerpo de tropas 
central que asi asegure la paz y el orden público en 
las provincias adonde no ha cundido eTfuego de la 
insurrección, como prive al enemigo hasta las espe
ranzas de realizar las incursiones que han empren
dido varias veces, si bien afortunadamente sin el 
éxito de que en su ceguedad se lisonjeaban. Las 
consecuencias ventajosas de la formación de un 
cuerpo de esa especie estaban muy de antemano 
previstas por S. M.; pero circunstancias que no es 
del caso enumerar, habian impedido absolutamente 
su egecucion hasta que pudo realizarse el interesan
te ensayo que ofrece en el dia el referido cuerpo 
de reserva.

En tales circunstancias no ha podido menos 
S. M. de admitir con suma complacencia una lumi
nosa memoria presentada por él citado mariscal de 
campo Don Ramón Narvaez, reducida á proponer 
en perfecta conformidad con las constantes miras 
del Gobierno el aumento del cuerpo de reserva, 
hasta el número de 4o?ooo hombres. El indicado 
documento fue examinado con la madurez que re
quería, por el consejo de Señores Ministros con asis
tencia de varios generales que S. M. designó expre
samente con este objeto; y habiendo sido unánime 
la adhesión á las ideas presentadas por el general 
Narvaez, se ha dignado S, M. aprobar^ que desda 

lue^o sé lleve á efecto la formación del enunciado 
ejército de reserva, con arreglo á las bases conteni
das én la expresada memoria, confiando S. M. esta 
operación en calidad de general en gefe al mismo 
mariscal de Cámpo Don Ramón María Narvaez, de 
cuyo celo, acierto y energía en la formación y man
do de la reserva actual se halla S. M. completamen
te satisfecha , complaciéndose en darle esta nueva 
muestra de sñ aprecio, En consecuencia ha tenido 
á bien S. M. resolver lo siguiente:

i .° Se procederá desdé luego á la organización 
de un ejército de reserva de 40,000 hombres, de los 
cuales 2,000 serán de caballería, contando con las 
tropas de ambas armas de que hoy consta la reserva 
actual, y situándose para su formación los nuevos 
cuerpos en las provincias meridionales de la penín
sula, la Mancha y Castilla la Nueva, según S. M. lo 
disponga.

2 .^ El inspector de infantería procederá sin pér
dida alguna de tiempo á formar los cuartos batallo
nes de los regimientos de línea y los terceros de los 
ligeros, empezando por éstos y siguiendo por los 
primeros, hasta el número necesario para embeber 
la fuerza designada al ejército de reserva, y al éfeç- 
to propondrá á S. M. el ascenso que resulte de esta 
formación para que los ejércitos de operaciones no 
se resientan de la falta de gefes, oficiales, sargentos 
y cabos.

3 .® Las vacantes de subtenientes se cubrirán la 
mitad por las clases de cadetes y sargentos, y la 
otra mitad servirá para dar colocación á los oficiales 
de la Guardia nacional y á los jóvenes que tengan 
dos años de estudios en universidades ú otros esta
blecimientos académicos; dirigiendo los unos y los 
otros las instancias documentadas al general encar
gado de la organización del ejército, quien las exa
minará para hacer las propuestas á S. M.

4’° ^® organizarán el segundo batallón del cuar
to regimiento de la Guardia real de infantería, y el 
segundo batallón del segundo regimiento de la Guar
dia provincial, nombrando los comandantes gene
rales respectivos los cuadros de ellos, y haciendo 
las propuestas convenientes, á fin de que estos cuer
pos cuyos servicios en la actual lucha han añadido 
nuevos títulos gloriosos á los que siempre han dis
tinguido esta institución , vuelvan al grado de es
plendor y fuerza física de que han constado.

5 .® Los oficiales de milicias que se consideren
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acreedores á servir en los nuevos batallones de infan
tería que se crean, podrán solicitario de S. M. : y los 
que en vista de sus merecimientos alcancen esta gra
cia, se pondrán á las órdenes del general en gefe del 
ejército de reserva para que los coloque en las vacan
tes de los que destinados por el inspector á la forma
ción de los cuadros no hayan verificado su presenta
ción en ellos por enfermedad, muerte ú. otras causas 
que puedan ocurrir.

6. ° Se organizará asimismo un regimiento de 
caballería, cuyo cuadro formará el inspector del 
arma, haciendo para ello la promoción necesaria.

y.® Se autoriza al general en gefe de este ejército 
para la organización de un regimiento ligero franco 
de calxdlcría, proponiendo á los gefes y oficiales de 
los cuerpos de la misma clase que hay en las dife
rentes provincias , á los oficiales de la Guardia nacio
nal y á los jóvenes que por sus estudios, buena con
ducta y brillantes disposiciones conceptúe dignos de 
esta gracia.

8. ^ S. M. quiere que del modo mas terminante y 
efectivo procuren las autoridades militares la presen
tación en los depósitos de quintos-, de todos los que no 
lo hayan verificado; que recojan á los desertores y á 
los que habiéndoies tocado la suerte de soldados esten 
cometiendo el vergonzoso delito de prófugos, casti
gando pronto y con todo el rigor de la ordenanza á 
los que estando en los casos referidos, no se presen
ten en un tiempo que se prefijará.

9. ° Con el fin de llenar los cuadros de los bata
llones de nueva creación que han de componer el 
ejército de reserva, y reemplazar las bajas que ten-, 
gan los cuerpos destinados á los de operaciones, se 
anticipará la quinta correspondiente al año próxi
mo de 1889 en el número que se juzgue necesario; 
debiendo esta verificarse inmediatamente y en el me
nor tiempo posible, por la urgencia de las circunstan
cias, supuesto que en el art. 2.° se dice que se proce
da desde luego á la formación de los batallones en 
que han de ingresar estos nuevos reemplazos.

10. Cada caja de provincia, al recibir los quintos 
de los pueblos de la misma, deberá percibir de los 
ayuntamientos correspondientes 3oo rs. por cada 
hombre que entreguen, con objeto de pagar el ves
tuario que se les haga; y el Gobierno de S. M. medi
tará los arbitrios que haya de proponer a las Corles 
{)ara reintegrar dichas cantidades á los pueblos que 
as hayan adelantado.

11. Se nombrará por el Gobierno una comisión 
para intervenir en la construcción del vestuario.

12. Se autoriza á la misma comisión para hacer 
las contratas con conocimiento del general del ejér
cito, del intendente y del gefe del estado mavor del 
mismo;. y á fin de que no se toquen dificultades para 
su realización por desconfiar sobre el pago de ellas, 
se depositará en el banco nacional de San Fernando 
todas las cantidades recibidas por los pueblos y de 
que trata el arl. lo. El Secretario del Despacho de 
Hacienda dispondrá que las tesorerías de las provin
cias de Andalucía, la de Ciudad-Real, Toledo, Alba
cete y Murcia tengan á disposición dei general en 
gefe y junta de vestuario las cantidades que corres
ponden á la gratificación de primera puesta de los 
quintos que ingresen en la reserva, detallándose á 
cada tesorería de las expresadas la cantidad con que 
ha de contribuir; y el general en gefe con presencia 
de este detalle girará contra las'mismas las canti
dades que necesite, cuyas libranzas remitidas por los 
tesoreros al tesoro nacional serán reintegradas por el 
banco de San Fernando en proporción que vayan in- ' 

gresando en él las sumas que adelantan los pueblos 
para dicho objeto.

13. Queda á disposición del general en gefe el ar
mamento que hubiere en los depósitos de los distritos 
que ocupen sus tropas, y el Gobierno dictará las 
medidas que juzgue conducentes para completar el 
necesario, no solo al expresado ejército,, sino tambien 
al total de la quinta que debe ejecutarse.

i4- Asimismo se proporcionará á este ejército el 
”y™^I° ^*^ caballos que necesite para completar los 
2k^ señalados, y también las monturas y equipo de 
caballería que necesite, debiendo nombrar el general 

?®f® ’^’^^ junta de personas inteligentes para la 
admisión de los referidos caballos y efectos.

en la práctica de. estas determinaciones 
ocurrirá vencer dificoliades, y se verificarán- casos 
que no es posible prever por las circunstancias en 
que nos encontramos, se autoriza al general en 
gefe del ejército para que tome cuantas determina
ciones crea conducentes, en la inteligencia de que 
serem aprobadas por S. M., pues que la Reina y su 
Gobierno lo que quieren es que la organización se 
verifique bien y en el menor tiempo posible.

16. Queda autorizado el general en gefe para 
transigir con los capitanes generales cualquiera duda, 
obstáculo ó inconveniente que se ofrezca en la orga
nización, prevaleciendo en todo caso el dictámen del 
general en gefe hasta que S. M. acuerde lo conve
niente.

17. Finalmente se autoriza al mismo general en 
ge e paia establecer una academia de jóvenes que go
zarán el haber del soldado, y la ración de pan , para 
sacar de ella oficiales, sargentos y cabos, según la- 
aplicación, capacidad y. circunstancias de cada uno 
de los alumnos.

Lo comunico á V. E.de Realórden para su inteli
gencia, siendo la voluntad de S. M. que V. E. emplee 
todo su celo y energía para facilitar, en cuanto se 
halle en los límites de su autoridad, la mas pronta y 
puntual ejecución de las precedentes disposiciones 
cuya importancia y ventajas ulteriores son evidentes*

K lo traslado dK para su mas puntual r 
exacto cumphmientOi Dios guarde d muchos 
anos, l^alladolid y de Noviembre de i33S. = Dl Ge 
neral a.» Caba , Jasé María Colubi. = Sr. Comandaai. 
te General de....

Capitanía general de Castilla la Vieja. = Es
tado Mayor. = Habiendo observado generalmen
te que las relaciones formadas por los Ayunta
mientos de los pueblos de esta Provincia de los 
caballos que existen en ellos se hallan 
con grande inexactitud, en términos que de la 
mayor parte no puede colegirse si hay oculta
ción, olvido ú otro fraude que tienda á subs- 
traerse de la requisición prevenida en el Real 
decreto de 4 de Octubre y aclaración posterior 
del 28, por reducirse la mayor parte á estam- 
par el nombre del dueño y el número en gua
rismo de los caballos que posee, dando lugar á 
que por falta de reseña ú otras circunstancias 
no puedan venir en conocimiento las personas 
que, conociendo los caballos del pueblo, pudie
ran notar la falta de alguno, quedando iluso
rios los fines á que se. dirige la publicidad de
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Jas listas prevenidas en el artículo 3® del expre
sado Real decreto; para evitar amaños y evadir 
la ley, se hace indispensable que todos los 
Ayuntamientos vuelvan á formalizar las relacio
nes con arreglo al modelo adjunto, auxiliándose, 
(Como han debido hacerlo, de los Mariscales para 
la formación de reseñas, alzada y demas nece
sario, sin perjuicio de las que ya tienen remi
tidas. Estas nuevas relaciones se formarán pre
cisamente en el término de tercero dia despues 
de recibido el Boletin oñcial en que sé inserta 
esta disposición, las que volverán á fijarse en 
los sitios públicos y dirigirías despues de pasado

igual término á esta Capitanía general, con la 
circunstancia de que han de ser duplicadas. De 
este modo se evitará el que pueda substraerse 
de la requisición caballo alguno útil, cuyo due
ño pudiera presentar otro inútil de los muchos 
que quedan en los pueblos: en el concepto de 
que serán responsables los Ayuntamientos de la 
menor falta ó inexactitud que se note en lo 
sucesivo, con las multas y penas que me reser
vo imponer según el grado de culpabilidad. Va- 
hadohd 8 de Noviembre de 1838.— El Gene
ral a.® Cabo, José María Colubj.

MODELO QUE SE CITA.

Provincia de PaUadoUd. Partido de.......... Imilla ó Lu^ar de...:

#WM/V(U^í^/5AfVtWWWWWV^/WXíWWW^íWWWl‘%M» WVM y^\fli/V^int^<¡j^'iií^V^\f^l/^V^V^^y^'i/Wy ’̂̂ fW iWlAlíWlm 'VV^nvVtl(VWí/<VtV^/Wti¡ Wtl/VVtl/W^'Wí/Tk/MI

Relación que presenta el Ayuntamiento constitucional de esta. * . . . . (ciudad, villa ó logar) de 
todos los vecinos que tienen Caballos, con expresión de su edad^ alzada y demas circunstan
cias, conforme á lo prevenido en Real orden de 4 de Octubre de este año.

>€^e".^ : • r——----------------------------

Nombres de los dueños.
N.® de ca
ballos que 

poseen.
Edad.

Alzada. Reseña 
y demas observaciones.

Cuai'tas. Dedos.

Gabriel González................. 1. . . . Cerrado. . . 3... Castaño obscuro: calzado de 
ambos pies: estrella: entero. 
- Fué declarado inútil en las 

requisas anteriores por tal cau
sa, y continua en la misma 
inutilidad.

El mismo................................... 1. . . . 5 años.... 6. . . 6... Negro: pelo blanco en 1^ 
frente: capón.

Tiburcio Sánchez, ................. 1. . . . 6 años. . . . 6... 11. . . &C.

Tenencia de Rey y Gobierno militar de la 
plaza de Valladolid. =:Habiendo hablado con el 
Señor Intendente militar de este Ejército acerca 
de si sería asequible el que a mas de las dos ra
ciones de pan diarias mandadas suministrar á 
las clases pasivas por razón de etapa, se les con
cediese algunas otras, ha dispuesto que sean 
hasta el número de cuatro á los Señores oficia
les é individuos de tropa, viudas y pensionistas, 
cuyos sueldos sufraguen el cargo, y gusten sa
carías por su necesidad y numerosa familia, y 
para el efecto los que se hallen en este caso las 
reclamen al Señor Intendente por conducto de 
sus respectivos habilitados. Valladolid 5 de No
viembre de i838.—Pablo Becerril.

' Diputación provincial de Valladolid.xrjDecretada 
por S.^ M.- otra quinta extraordinaria de 409 hom
bres en los mismos téminos que la últimamente ege- 
curada, y hallándose en descubierto los pueblos que 
á continuación se expresarán del envió de los extrac
tos de padrones de vecindario reclamados en Bole
tin oficial de 25 de Agosto núm. 102, con arreglo 
al modelo que se circuló á la Provincia en 7 de 
Setiembre, Boletin núm. 108, ha acordado esta Cor
poración que los Ayuntamientos morosos remitan 
dichos documentos en el término preciso de quince 
dias desde la fecha de esta orden ; en la inteligen
cia de que pasado sin haberlo verificado se procederá ’ 
á egecutar el repartimiento dei contingente que 
deba corresponder á cada uno por los datos que 
existan en esta Secretaría, sin que sean oidos eq 
razón de los perjuicios que esta medida pueda irro
garles. Dios guarde á V. muchos años, Valladolid
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s de Noviembre de 1838.:= El vice-Presidente, Pedro 
Ocaña. =; Antonio María Suarez, Subsecretario. =: 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Pueblos que se citan.

' Partido de Valladolid. Arroyo. — Cestémiga. — 
Euensaldaña.— Geria. — Flecha.— Laguna. —- Ove- 
ruela. — Renedo. — Robladillo. — Santovehia:—SL 
mancas. — Valladolid. — Villabáñez. —Zaratan.

Partido de Medina del Campo. El Campo.— Fuen- 
telapiedra. — Foncastín. — Fuente el Sol. — La 
Seca. — Romaguitardo. — San Vicente del Palacio.-— 
Torrecilla del Valle. -— Velascálv-aro. — Villanueva 
de las Torres.

Partido de la Mota. Almaraz, — Bamba. — Ber
cero. — Casasola de Arion. — Castrodeza. —Castro- 
membibre. — Marzales. — Matiila de los Caños. — 
Mota deí Marqués. —• Pedrosa del Rey. —>San Ce
brián de Mazote.— San Salvador—Torrecilla de la 
Abadesa. — Torrelobaton.—Vega de Valdetronco.— 
Velliza. — Villán de Tordesillas. — Villavieja.

Partido de la Nava del Rey. Castrejon.— Castro
nuño.— Cubillas. — Eban de abajo.-^—Eban de arri
ba— Siete Iglesias.— Torrecilla de la Orden. — Vi
llafranca. .

Partido de Olmedo. Aguasal. — Alcazarén.— Ata
quines__ Honquilana,— Llano de Olmedo,—Muriel.
— Olmedo.— Pozaldez— Ventosa de la Cuesta.

Partido de Peñafiel. Aldeaivar. — Campaspero—- 
Canalejas de Peñafiel,— Castrillo de Duero.^— Lan- 
gayo.—Manzanillo.—Molpeceres.—Monte mayor— 
Padilla de Duero. — Piñel de arriba. — Piñel de 
abajo.— San Llorente.— Sardón.-—Torrescárcela.— 
Viloria. — San Mamés.— Sardoncillo y Retuerta.

Partido de Rioseco. Moral de la Keina..-—- Mu
darra. — Palazuelo de Bedija. — Pozuelo de la Or
den.— Santa Eufemia. —Tordehumos. — Valdene-, 
bro.— Valverde—^Viilanueva de San Mancio.

Partido de Valoria. Cabezón. — Canillas. —Cas
trillo Tejeriego.— Cigales.— Encinas.— Quintanilla 
de Trigueros. — San Andres (Granja.)— Valoria la 
buena.— Villaco.— Villafuerte— Trigueros.

Partido de Villalón. Bolaños.— Castrobol_Cas
troponce. — Fontihoyuelo. — Mayorga. — Monasterio 
de Vega.— Oteruelo de Campos— Pajares de Cam
pos y Viilalam—Quintanilla dei Molar.—Saelices.— 
Santervás de Campos—Urones.— Villalba de la Lo
ma. — Villanueva de la Condesa. — Villavicencio.

Valladolid 5 de Noviembre de 1838. = Suárez.

Do« Pedro Sánchez de Ocanaf Intendente Subdelegado 
de Rentas de esta Ciudad y su Provincia etc.

Hago saber: Que por ReaLórden de 13 de Oc
tubre próximo anterior S. M. la Reina Gobernadora 
se ha servido disponer que la Renta del Derecho 
de Puertas en las Capitales de Provincia y Puertos 
habilitados se recaude en participación con las per
sonas que en ella quieran interesarse por tiempo 
de dos años, bajo las bases y condiciones estable
cidas en la misma Real órden é Instrucción de 30 
del propio mes, aprobada por S. M., que ambas 
se hallan insertas en el Boletín oficial de este dia 
núm. 133, siendo una de aquellas que las propo
siciones que se hicieren deberán cubrir los valores 
que hayan tenido los Derechos de Puertas en el año 

común del último trienio, con deducción del ocho 
por ciento, y que se adjudicará al mejor y mas 
ventajoso postor el dia del remate, para el cual 
se ha señalado el 24 del actual, como mas estensa- 
mente aparece de las citadas Real órden é Ins
trucción, á cuyo final va designado el líquido pro
ducto que han tenido en esta Capital los Derechos 
de Puertas en el último trienio. En su consecuen
cia se convoca á todas las personas que gusten in
teresarse en la subasta de la indicada Renta pot 
lo respectivo á esta Capital, para que presenten sus 
proposiciones en los términos y épo’ca prevenidos 
en el artículo 7.° de la mencionada Instrucción, en 
el concepto que se admitirán las que se hicieren 
siendo aregladas, y que el remate y adjudicación se 
verificará precisamente en los Estrados de esta In
tendencia por testimonio del infrascripto Escribano 
el referido dia 24 del actual, desde las doce de la 
mañana hasta las dos de la tarde. Dado en Valla
dolid á ocho de Noviembré de mil ochocientos treinta 
y ocho.— Pedro Ocaña. —Por mandado de su Seño 
ría, Genaro Herrero Blanco.

ANUNCIOS.

Alcaldía constitucional de Rodilana. = Consi
guiente al oficio del Señor Comisionado de Arbi
trios de Amoriizaciou de esta Provincia, comunica
do por el subalterno del Partido de Medina del 
Campo en 14 del actual, y á lo ordenado por la 
instrucción de L® de Setiembre de 1835 , inserta en 
el Boletín .oficial número 80 de aquel año, se ha 
abierto en esta Villa la subasta del derecho de cor
reduría.y cuarto fiel medidor, de. vinos:, mosto y. vi
nagre de ella, secuestrado por no estar pagado su 
yalimento, bajo las condiciones que contiene dicha 
instrucción y Reales ódenes posteriormente expedi
das, y el pliego de condiciones que acompaña, con
sistiendo el expresado derecho en cobrar dos cuartos 
en cada cántaro de dichas especies que salgan de 
esta Villa en el año próximo venidero de 1839 
Los licitadores que gusten hacer postura ó mejoras 
podrán presentarse en la casa del Pósito nacional 
donde estará de manifiesto; y se celebrará el pri
mer remate el Domingo 18 del próximo venidero 
mes de Noviembre y su hora de las doce de la ma
ñana; y los segundos y terceros á la misma hora' en 
los días 25 de Noviembre y 2 de Diciembre, en el 
caso de haber remate en el primero, pues de no ha
berle seguirán éste en el 25 , 2 y 9 de Diciembre.

Lo aviso á V. á fin de que se sirva anunciar
lo en el Boletín oficial de esta Provincia para su 
notoriedad. Dios guarde á V. muchos años. Rodi
lana 20 de Octubre de 1838. = Leonardo Lopez. = 
Benito Castañedo, Secretario.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la vi
lla de Castromonte, que se compone de 140 vecinos; 
la dotación consiste en una fanega de trigo que 
cobra el facultativo de cada uno, y por separado 
los partos- y golpes de mano airada. Los profeso
res dirigirán sus solicitudes francas de porte ai 
Ayuntamiento hasta el 25 dei actual que se proveerá 
la plaza.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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